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1, • l. que se

7, a la que se

73, a la que se

2, a la que ,e

Socuéllamos.-Oficina, Francisco Jiménez,
asigna el número de identificación .13-ü6-26.

Torralba de Calatrava.-Oficina,O,tlvario,
asigna el número de identificación 13-06"27.

Villarta de San Juan.--:-Ofieina, Cer-vantes,
asigna el número de identificación 13-06-28.

Villarrubia de los Ojos.--'-Ofióna, Grande,
asigna el número de identificaCión 13-06-29.

DemarcaCión de Hacienda de Jaén

Jaén.-Oficina, avenida Generalísimo, S, a la que :::e asigna
el núm~o de identificación -23-07~05.

BaUén.-Oficina, Isabel la Católica, 7, a la que se asigna
el número de identificación 23-07-06.

Beas de Segura.-Oficina, Generalisimo, 47, a la que se
asigna el numero de identificación23~07-07.

Demarcación de Hacienda de Malaga

Málaga.-Oficina urbana, Eduardo Domingu~z Avila, ~ (Ca
puchinos). a la que se asigna el número d~ identificación
29-12-17,

Málaga.-Oficina urbana, Cristo de la Epidemia., 100. a la
que se asigna. el número de identificación· .2fd2~18.

Málaga.~icinaurbana.Puerto,· 2 {Malagüetal, a la que
se asigna el número de identifieación29é12-19.

Malaga.-0ficina urbana, .. barriada Veintiséis-de Feprero, blo
que 20, a la que se asigna el número de 'iden,tificadón 29~12~20~

Málaga.-Oficina urbana, Carretería, -42, a la ql1é se asigna
el número de .identificación 29~12~21.

MáJaga.---Oficina urbana. Crucero CiUlatias" sin. número (Las
Delicias), 8,la que se asigna el número· de identífjcáción29~12-22~

Alhaurin el Grande.-Oficina, San" Sebastián,26, _a la que
se asigna el número de identificación, 29-12-2$.

Coín.-OfiCina, General Franco, 23.251 a la que se asigna
el número de identificación 29-12~24.

Los Bolicbes-Fuengirola.-Oficiha, General Mola, 78, a la
que se asigna el número de identificación ,2S_12:-25,

Campanillas-Málaga.-Oficina,,?arretera de, cadiz, edificio
..Ardira-Málaga",a laque se. asigna el número de iq.entificación
29-12-26.

Madrid. 22 de marzo de 1973.~El Director genera~ José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Tesoro
y Presupuestos Por taque se ampUa :la autorización
número 11 concedida, a', ..Banco Zaragozano. S. A ...
para la· apertura de cuentas restringidas derecau
dación de tributos en el &6tablecím.ientoque Be
indica.

Visto el escrito formulado por el "Banco Zaragozano, S. A.».
solicitando ,autorización para amp!lar elsetvicio de cuentas res·
tringidas. de recaudación detributós;

E&ta Dirección Generala-euerdadisponer que la autorización
número 11 concedidaetl 2de octubre de 1964, a la citada Ehti~

dad, se considere, ampliada al siguientee'5tablecimiento:

Demarcación de Haci'enda de Madrid

Parla: Sucursal, calle MuñozGrandes, 1 a la que se asigna
el número de identificación 28-10~09.

Madrid, 24 de marzo 'de 1973.~EI Director general, José Ba~

rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dire¡;ci&n General del Tesoro
y Presupuestos por la que se (p~lpUala,aütorizacióll
número 10 concedida d la ..Banca Gatalana,S.A.",
para la apertura de cuentas restringidas dere,cau
dación de tributos en lassucutsales que se indi
can, absorbidas al ..Banco de Expansión Comercial
Sociedad, Anónima".

Visto el escrito formulado por la "Ban<:,a Catalana, S. A."".
en el que manifiesta que, previa Ett:torizaciánministerial absor~

bió las ofícinas del «Banco de Expansión Cotnercial.'S. ,A... ,
y solicita se le autorice la apetturade cuentas restringidas
para la recaudación de tributoserJas Sucursales que venian
operando a nombre del 'citado Banco

E&ta Dirección Geneal acuerda oisponer 'queja Autoriwción
número 10, concedida en 2 decctubre de 19<:14 ,Se considere
ampliada a las siguientes Sucursales absorbidas: '

Demarcación "de Hacienda de 13arcélona

Arenys de Mar: Rambla Obispb-Po194, a la que se asig-
na el número de identificación 03-08~05~' ,

Capellades: Genera1ísimo Franco,n. a la qUe se asigna el
número de identificación 08~08-06.

Granollers: Plaza Maluquer y Salvador2B;, a la que se 8$i07-
na el número de identificación Qa'Ül:$-07. ' • ,.,

San Adriiln Besós: Avenida General Primo Rivera, 5, a la
que be ~signa el número de, identificación 08~08-08.

San Sadurníde Noya: Arrabal Calvo Sotelo, 31, a la que se
asigna el número dé identificaciónOB-08~09.

Demcircación de Hacienda de Gerona

Figueras, Rambla Sara Jordá, 16, a la que se asigna el
nu.inerode identificación 17-05~05.

Al propio tíEmipo. se,' cancela laautorizaciól'l. número 165,
c<»lcedldaal Banco de Expansión Comercial con fecha 14 de di
ciembre de 1964, quedando tambien cancelados los nümeros que
venían operando las Sucursalesabsórbidas que eran los siguien
tes: 08-48-04; 08-48-01 08-48,-Q2, 08-48-03 08~48~05 y 17-18-01, res
pectivamente.

Madrid, 24 de marzo de 1973.~El Director general, José Ba
n~a Tej€iro.

RESOLUCION de la Dire;;:ción Ge't1eral del Tesoro
y Presupuestos por lo. que se autortza la apertura
de cuentas' restringidas dI:! recaudación de tributos
al ..Banco de Toledo».

Visto el escrito formuládopor el "Banco de Toledo», salid"
tanda autorización para establecer, el servicio de cuentas res
tringidas de recHud~\ciÓn de tributos;

Esta. Dirección General, de conformidad cbn lo dispuesto en
el artículo 87"del Reglamento General de Recaudación de 14 de
noviembre' de 196B, ., la regla 43 de la Instrucción General de
Recaudación Y Contabilidád de ,24 de julio de 1969, acuerda
considerar a dicha Entidad, -como colaboradora del Tesoro en la
gestión recaudátoriaa cuyo efecto se ,le autoriza para la aper
tura decu6ntas tituladas "Tesoro Publico», cuenta restringida
de la Délegaciónde Hacienda nara la rer,;audadón de Tributos~,

en los establecimientos que se indican, el que ieberá ajustar
su actuadón a lasdispo~iCiones vigentes y a las que en lo su
cesivo se dicten sobre esta materia.

Demarcación de Hacienda de Toledo

TaJavera de la Reina: Oficina Principal, c:;al1e San Isidro, 6,
a la que se asigna el número de idcntificacion 45-10-01.

Talavera de la Reina: Agencia Urbana, calle Angel Alcázar,
1, a la que se asigna el nUl1iero Jpider.ti.ficacíoo 45-10-02.

LiUo: Sucursal, Plaza de España. 6 a la qu~ se asigna el
número de identificación· 45-10-03.

Toledo: Sucursal, caHe Comercio 12 a la que se asigna el
número de idfintificacjón 45-10-04.

Madrid. 26 de marzo de 197::l.---""--El Director general, José I3a~

rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Direccion General del Tesoro
)l Preliupuesto$ por ~,1que se autoriZa la apertura.
de cuenta" restringidas de recaudación de tributos
al «Ban(:o Tretles, S. A.."

Visto el escrito furmulado por el ~Banco Trelles, S. A.,..
solicilrrndo aUtorizaCión partf e3tablecer el servicio de cuentas
re~tringidas de recaudación de tributos

Esta, Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 87 del Reglamento General de Recaudación de 14 de
noviembre de 1968; y 'la regla 43 de la Instrucción General de
Recaudación y, CbUtabUidad de 2,4 de julio de 1969. acuerda
cOrlsiderar a dicha Entidad, como colaboradora del TesOro en
la gestión reca.udatoria a cuyo -efecto se le autoriza para la
apertura de cuentas tituladas "Tesoro Público, cuenta .restrin
gida de la Delegación ,de H~cienda para la recaudación de
tP:ibutos", en el establecimiento que se indica, el que deberá
ajustar suactuflcióna lasdisposicionesvigente& 1 a las que en
lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Demarcación d-e Hadend-a de Ovíedo

Luarca" Oficina Principal, calle .olavalTi~,f"a 4 y 6, a la
qü,~ se a~igna el nÚIr.ero de identificación 331801.

Madrid. 26 de marzo de 19n.~-E] Director general, José Ba~

rea Tejéíro.

IlESOLUCION del Servicio Nacional de Lotería.s
por la que se tramcribe la li,<;ta oficial de las ex
tracciones ,realizadas y de los números que han
resultado premiados· en- caM 'una de las diez serhs
de 6·0.000biUfites de que, consta ~l' sorteo celebrado
en Madrid el dia F de abril de 1973.

premio de 4.000.000 de pe2etas para el billete nú-
nlero " <O> 'O. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 51L-;a

Vendido enCalataYud.

2 aproximaciones de 110.000 pesetas cada una
para los billetes números 51129 y 51131.



B. O.oel E.-NJim. 93 18 ,,6rll 1973 7785

Premios
de cacia sede

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los
billetes números 511Ó1 al 11200, ambos ihclu
sive (excepto eI51130).

591 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en

0.999 reintegros de 1.000 pesetas_cada uno para los
billetes terminados comoe[prímer premio en

prernio d@ 2.000.000 de peseta~ para el billete nú"
Hlero .,¡. ',_ n. ".. .,. '"

Vendido en Barceiona, Palma de Mallorca. Al~

baceta, Sanlú.car de Barramedft Pontevedra,
Valladolid, Vélez-Má!ag9., Madrid y Alcau~

dete.

2 aproximaciones de 55.000 peselas cada una
para los bí!letes numeros 09348 V 09350.

90 centenas de 10.000 pesetas cada una para los
bílletes números 09301 al 09400, ambos inclu
sive (excepto el 09349).

premio de 1.000.000 de pesetas pam "d billete nú
lnero

Vendido en Sevilla,

30 2

O 99

00349
",9

H9

::i99

5.999

59739
8,72'1

aprOXJJ1]ÜClOneS de 13.258 pesdas cada una
para los nUJnt;'tü". anteli'.Jl' y r~osterlOr al del
que obtcnria ei premlO t,ycü¡'O
pn::!miGs de 5,000 pesetas caja ti no para los
99 números restan Les de la centena del pre
mio primero
promios de 5.000 pese tus CU'ia uno para
99 OLlllll.'rcis rest1;lntes de la centena del pre
mio seguudo
pr~!miüs de .),000 pet-etas cada uno para los
99 numeros rthtantes de la centena. del pre
mio teru:,I'O
pr'jmios de S.OOO pesetas cada uno para los
bilietes cuyas dos ültima3 cifras soan iguales
y est.én igualmente dispuBstas: que la:; del que
obtenga el premio primere·
reintegros de 500 peseta'> cada uno para los
billetes cuya última cifrB.. sea igual a la del
que obtenga el premio primero

Pesetas

30.300

495.001

495.0.)0

495.000

2.995.000

2,999.500

RESOLVCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se hace publico el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia27 ele
abril de 1973.

Esta lista comprende 8.725. premios. ad.jud.icados para cada
serie 'cn este sorteo. En el conjunto de las diez series. 87,2·'10
prem.i'.Cs. por un importe de 420.0i}!),COO de pesetas.

M:drid. 17 de abril de 1973.-,-EIJefedel Servicio; Rafael
Gimeno de la Peña.

El próximo sorteo de la Lotel-ia Naciolial, qUi:l se realizará
por el sistema moderno; tcndra.lugar el día.27 de' ablil, a las
doce horas. en el salón de sortnos, sito en Ja calle de GUzman
el Blleno, número 137, de estacap1tal,y Constará de quince
series, de 60.000 billetes cada una. al precio 'de 500 pesetas el
billete, dívididos en décimos de 50 pesetas; distribuyénd03e
21.000.000: de pesetas en 8,724 pr2mios para cada serie.

Para la ejecución de est.e sorteo se utiliz.aran. cinco bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de mHlac centenas, decenas y Gnidades. El bombo
correspondientn a las decenas de millar contendrá sois bol!i3,
numerada,,; del O al 5, y los .:cuatro rest.antes, diez bolas cada
uno, numeradas del o al 9,

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción el1lrarán en juego tantos bombos
como se l'equieran para obtenet la combin<lción numérica pre~

vista.
Para las extracciones correspondientes a los premios de

5.000 pesetas se utiJizarán tres bombos y cuatro para los
de :l0,000, Estos premios se ,-=t-3judicarán, respectivamente, a
aquellos b¡ltetes cuyas tres o cuatro últim,.is cifras sean 19ua~

les y estén igualmente dispueshs que las de los números ob
tenidos. Los correspondientes a los premios desde ·150.000 pe
selas inclusive en adelante se übte:l.drán también por orden de
!U",nor a mayal." cuantia de los premios, extrayéndose de cada
,uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. E:.n el supue5to de que las cinco
bolas extraída.s fueran todas el O. ce.-n lo cual el número re
sultante seria el 00000, se considerará que éste representa.
al 60.000.

De Jos nlimeros formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a Jos premios primero segundo y tercera,
se derivarún las aproximaciones y las cent'.;na,s; como asimismo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aprcximnciones sei'\.aladas para los nu
nieros ariterior y post.erior de los 1Jremiospl'imero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de
ellos, el numero 1, su anteriores el 60,000, y si éste fuese el
agradado, el número 1 sera el siguiente,
. Para la aplicación de los pn:mios de ,;entenas de 5,000 oe
setas, se entenderi que si cualquiera de los premios primero.
segundo o ~8rcero correspondiera, por ejemplo, al número 2.5,
SÜ considerarán agraciados jos 99 números restantes de" la mis
ma; es dú:ir, desde el 1 al 24 y desdf' el 26 al 100,

Tendran derecho <lb, premio <j,) 5.000 pesetas todos los billete')
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dUo
puestas que las del que obtenga el prem\o primero.

Tendrán derecho al reintegr') de su precio todos los billeteq
cuya última cifra- sea igual a la del que obtenga el premio
primero,

De los pcetnios de centenas. t.enninacionps y reintegros, ha
de entenden:e que quedan exceptuados los números de los qua
respectivamente se deriven. agT8ciados con los premios primero'),
segundo o tercero.

El sorteo se efecluará con las soJemnidvdes prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia furma se hará después un
sorteo -especial para adjudicar dnco p:-emios entre las doncellnB
acogidas en los EstabJ.ecimienL¡s de Beneticencia Provincial. a
que se refiere el artículo 37 de la vigente Instrucción de Lo~

terias.
Est.os actos serán públicos, y los concurrentes interesados en

el sorteo tendrún derecho, Gon la venia del President.e, a hac~r

observaciones sobre dudas qU::l tengan r,-cspecto a las opcn
cienes del mismo,

Verificado el sorteo,. se expondru:l al público la lista ofichl
de lw.J ex.tracchne'3 reali:wdas y la lista acumtdada ordenada
por t8rmirta~iones.

Los premios y reintegros 5e pagarán indistintamente por las
Adtn-inistraciOlws de Loterías. s~a cual'luiel[\ la expendedora dA
los biliel,es que los úbtengbn, ~,inmás demora que la exigUa
por la pl'Ovjsión ele fondos, cuando no akancen al efecto l;)s
que- en la Administración ('xistan disponibles y la derivada de
lo dispuest.o p~(ea el pago do g!J.nancias n1D~ 01'('5

JvLtdrid, 17 -de abeil de 197:3 ,-·EI Jel"e del Servicio, Rafael
Gimeno de leí Pena.

22134

03212

2668·1

100.000

50.000

2.000',000
1.000:000

Soo.OO'J
300.000
540.00e

9.000.00ll

Pes('hs

016 399 523 674 904
072 409 5.33 679 9il
289 445 537 703 918
289 437 358 7Hl 929
a26 471 '5aO 787 953
357 480 639 824 992

1 de 2.000,000 (una extracción de 5cifrasJ
1 de 1.000.000 {una extracción de 5 cifnlsl ...
1 de 500;000 {una extracción de 5cifrasJ ." .
2 de 150.000 (dos extraccioriesde5 cifra<;) .

18 de 30.000 {tres extracCiones de 4: cifras} .
l.fiOO de 5.000 (treinta exttacckmos de 3 cifras),

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una
para los números anterior y po.st-erioral del
qu~ obtenga el premio primero ,. .. ,. .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas (:t-:lda una
para Jos números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo " ,., ...•

2; aproximaciones de :iO.500 _pese'iis cada l.lna
para los billetes nÚffil'xos5;f788 y 59790.

9!J centenas de 10.000 pesetas cada una para los
billetes números 59701. al 5PBOO, ambos inclu
l5ive (excepto el 59789).

1 premio de 250.000 pesGtas¡:¡ara el billete núme'ro

Vendido en Madrid, Las Palmas, Gijón, AlCalá
la Real, Teruel, La Corui'la, Cuenca e Ihiza

premio de 250.000 pesetas para el billete número

Vendido en Pravia; Palma de Mallorca _Al
meria, San Cugat del _Vallés, Sevilla, Onda,
Barcelona, Madrid y BUrgos.

premio de 250.000 pesetas ;:,ara el billele número

Vendido en Gandía.

18 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

4684 7425 7994

1.800 premios de 10,000 pesetas cad;'l llno para lodos los
billetes termiludus en

Premios
de cada serie


